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El Congreso de Colombia 

decreta: 

CAPITULO I 

Tmpue~to sobre la rnnsa global hereditaria. 

· ARTICULO l·> Estahlécese un impuesto progresiY0 sobre las su
cesiones, irnpnesto que se hará"' efectivo sobre el monto liquido de 
la masa global hereditaria, que. para los efectos de esta Ley,· 
c·onsiste en la totallclacl del actiYo dejado por el difunto o cau
sante. previas las acnmulaciones y deducciones ele que más ade
lante se hablará. 
· No está sujeto al impuesto lo oue recoja por gananciales el 

cónyuge sobreviviente.'· 
ATI:T[CULO ·2,, 1;:;1 impuesto sobre la masa global hereditaria se 

hará efoctiYo de acuerdo con la siguiente tárHa: 
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Parágrafo. En las su.cesiones en que sean ll'amaclos, a suceder, 
hijos legítimos en número superior a cinco (G), la cuantía total 
del impuesto de que trata este artículo se disminuirá en un cinco 
por cien to ( G l)0r 100) por cacla ·hijo que "exceda del número de_ 
cinc~ a~.uí señai'aclo, pero sin que la 1;,baja total del gra,,a~rnn ¡:ior 
esta causa pueda pasar del veinticinco por dento .(2'5 por 100). 

ARTICULO 3·, Para com2utar el impuesto sobre · la masa , g!ojjáI--1' ' 
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h'ereclitaria, se acumulará al acervo bruto inYentariaclo el montci. 
de las clonaciones y remisiones hechas en vicia -~or el causante; 
haYan O nó ele colacionarse al acervo hereditario ele acuerdo con la 
Je); civil. La misma regla se al)licará al valox efe las inclemniza
·cíones, recompensas, pensiones y seguros que hayan de percibirse 
por muei·te del causante, cualquiera que sea el constituyente, Y 

que ¡:Et tengan beneficiario determinado. Jo mismo que al Yalor de 
los só\g.uros e indemnizaciones sobre bienes herenciales que se hayan 
hecho exigibles con posterioridad a ese fal.leci.rniento. pero antes 
de la liquidación de la herencia. Sobre la suma que resulte se liqui
dará el impuesto en la ¡1rogresión c¡ue corresponcla. 

En los casos de inventarios adicionales, para la aplicación ele 
la tarifa progresiva, se tendrá en cuenta el monto de los bienes 
anter'iormente ·inventariados. 

ARTICULO 4'-' C11ando en el testamento se remitan deudas sin 
cletermin,u· persona o cuantía, los interesados en la sucesión pre~· 
sentarún al Juez, bajo juramento, una relación ele las personas Y, 
las sumas materia ele la remisión. Si no. fuere presentada o se 
presentare falsa, irnpiecisa o incompleta, se estimará para los efec
tos del impuesto, que las remisiones montan no menos del diez por 
ciento (10 por 100) del activo bruto i-n,·enlariaclo. , 

La inisma regla se aplicará respecto ele las rleuclas reconocidas 
en el testamento, y que no -tengan un principio ele prueba POI'. 
es.crito, ele acuerdo con el articulo 1191 del Código Civil. 

AHTfCULO 5• J~l impuesto sobr," la masa g.Iobal hereditaria se 
Iiquidar;í, deduciendo del acervo bruto así formado, únicamente: 

1• Los gastos d~ última enrermeclacl, entieno y funerales del 
causante; 

2• Los gastos ele apertura y publicación del testamento y los del 
juicio mortuorio hasta la formación de inventarios y ava1úos, 
inclusive. Dentro de estos gastos no se corn.putarán los honorarios 
ele los administradores de la herencia, ni ele los representantes de 
ésta o los participes; y 

3,.- Las deudas hereditarias. 
En el monto ele las deducciones no se incluirán los impuestos 

sobre la masa global hereditaria, asignaciones y clouaciones. 
ARTICULO 6• Los gasfüs ele última enfermedad, funerales, en

tierro,. apertura y publicación del testamento y juicio mortuorio, 
. se aceptarán si a más de haber sido realmente efectuados, fueren 
'incluídos en el pasivo, y estuvieren cle.bidamente comprobados en 
eY- expediente. 

ARTTCULO 7• No se computará como deuda J1eredítaria· o ele la 
sociedad conyugal sino la que reúna los siguientes requisitos: 

1.- Que esté efectivamente insoluta en el momento de la muerte 
di;_!. ca usan te; 

· 2• Que su vet:cimiento no sea a un plazo contado desde la fecha 
de la muerte del causante; 

3• Que si .está reconocida en el testame-nto, tenga al n1enos un 
principio de prueba por escrito, según el artículo 1191 del Código 
Civil. Si falta esta prueba, se computará como legado; 

4• Que haya sido relacionada en_ el pash·o de la ·mortuoria, sin 
oposición, salvedad o reserva de los int€resaclo·s en el juicio, y que 
no esté desconocida por ellos en juicio separado. Si está desco
nocida parcialmente, sólo se admitirá la l)arte no discutida; y 

5• Que conste en documento de fecha cierta o auténtica anterior 
en tres meses por lo menos, al fallecimiento del causante. Si no 
tiene esta anterioridad o el acreedor es albacea, guardador testa
mentario, cónyuge sobreviviente, participe en la sucesión, apode
rado de dicho participe, pariente del difunto hasta e_! cuarto grado 
civil d_e consanguinidad o_ segundo ele afinidad, o socio o adminis
trador o tenedor de bienes de la herencia, deberán comprobarse 
el origen Y la realidad de la deuda, con ¡1ruebas distintas de la 
confesión )' el doc'ümen to:· 
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ARTICULO S• No están sujetos a· las restricciones y formali
dades que se establecen en el. o.rdinal 5•, del artículo 79 : 

1 • Las deudas a favor de- los. bancos do.mi-ciliados· en. Colombia,. 
respecto de los cu'ales bastará su certificación circunstanciada 
sobre el valor de cada deuda, fecha de constitución y vencimiento, 
título en que· consta, -codeudores, fiador-es, garantías y demás 
especificaciones que la determinen; 

2• Las~ deudas a favor de la Nación, de los Departamentos y· de 
los Municipios colombianos, cuando se hallen comprobadas de ma
nera fehaciente; y 

· 3•·Las deudas· que consten en. sentencias ejecutoriadas y se com
prueben c0n copias y. cer,tificaciones auténticas. · 

ARTICULO 9• Cuando el causante estuviere obligado con otro 
u otros deudores solidariamente, no se computará en el pasivo··para-
los efectos del impuesto sino la parte que -correspondería pagar 
al causante sin esa solidaridad; a menos que los interesados esta
blezcan la insolvencia de otro u otros deudores o fiadores; caso 
en el cual la parte de éstos podrá acumularse al pasjyo en la pro
porción correspond-i'ente aL causante, de acuerdo con las leyes civ.iles. 

ARTICULO 10,, En· el pago del impuesto sobre la masa global. 
hereditaria; son solidarios con la sucesión gravada. los herederos, 
Jegatar.ios, donata

0
r.ios y benef-iciarios, pero- sólo a prorrata de sus 

respectivas cuotas heredüarias, legados, donaciones, seguros o re
compensas. 

CAPITULO II 

Impuesto sobre asigunciones y clonaciones. 

ARTICULO 11. Establécese· un impuesto progresivo sobré la 
cuantía líquida d.e toda. asignación poi, causa de m_uerte, a. título. 
universal. o singular, y de toda- donación, revocable o irrevocable, 
que, será tasado, exigido, recaudado y pagad.o de- acuerdo con las 
disp0siciones de esta Ley_. 

ARTICULO 12. El. monto total del activo dejado por el difunto , 
o· causante, con· las deducciones de-que trata el _artículo- 5•, y hecha.
también dedu.cción del impuesto sobre la masa global hereditaria. 
sin los recargos· que jo hayan aumentado, será la base para el· 
cómputo: de las asignaciones por causa de muerte, Para fij¡;_r la, 
cuantía líquida de cada. asig.nación o donación, se harán a ellas. 
las ac.umulaciones· y deducciones de que más adelante se hablará. 

J~I impuesto que- por el artículo anterior se, establece;- se ápli
cará también a los seguros, pensiones, indemnizaciones y recom
pensas que hayan de pagarse en virtud de la. muerte del causante; 
c,ualquiera que sea el constituyente, y que· tengan beneftciario 
determinado, lo mismo qu·e• al· valor de- los seguros e- indemnizas 
ciones sobre bienes herencíales que· se hayan· hecho• exigibles con 
posterioridad a ese fallecimiento, pero antes de la liquid•ación de• 
la herencia, si tales bienes no- han• sido inventariados y avaluados. 

ARTICULO 13. El- impuesto de asignaciones· y donaciones se: 
hará, efectivo de- acuerdo, con. la.-siguiente tarifa: 

GRADO DE PARENTESCO. 

CÓN EL CAUS.ANTE 

O DONANTE 

Tarifa. 

TAR!FA,AP-LICABLE A LA FR~CCIÓN DE LA- ASIGNACIÓN 
COMPREl>DIDA-ENTRE 

'~
§. 

.M ... 

.... ~ 

'o· 

A Descendientes legítimos, hi· .. 
jos naturales, descendiente, " 
lel(í_timus·dc,- los· hijos·natu, 
raJes }' cónyuge que rec.,ge 
porción conyugal, herenc:a, 
legado; d.on.~c,ón u otra 

¡. 

asi:,:nación ............. ,: _. ···1 %' 

B Ascendientes l_egítimos, P,a· . 
dres-~· nal urale~, · herman'ós ~, 
legi_timos,y hermanos natu- ': 
rales_ ...................... , .. 3% 

C Colaterales consanguíneos le
gítimos de tercer grado· y 
yernos·o n.ueras ........... , 6% 

·o · Los demás consanguíneos· y 
parientes afines,.,os parien-
tes acJuplivus y la.; perso·· 

' 

nas naturales. extrañás;de• 
termin~das por el testadN . . 10%, 

,E Los·,· encargos• secretos; la..s , 
personas. jurídicas, 1as cor- _ 
poracfont:S y- fundaciones; y 
en general- las tntid;¡des, 
asignaciones y .-donaciones, 
no·:comprendidas expresa, 
mente en lv.s-cua.tro grupo, .. 
anteriores ............. ~ ..... •• '12%' 

r 2% '· 3%' 

4%. 5% 

7% 1 8%'1 

. _12%, : 14,% . 

14)1, 16% 

4% _5% . . 6% 7%. 8% 
-;' 

6% 7% 
' 

8% }0% 12%.; 

.10% ·,•12% Ho/ó'. 16% '18%.: 

16% 1.8% 20%_ 2'l%- ·21%,, 

1S% ;20% 22% 
.1 
24% ~%, 
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ARTICULO 14·. Para· computar el impuesto ·sobre una donación, 
se acumulará al valor de ésta el monto~de las donaciones y remi
siones hechas con anterioridad· y en cualquier tiempo por el mismo. 
donante al mismo donatario. 

Para computar el impuesto sobre asignaciones por causa de 
muerte, se considerarán. como una. sola. asignación todos los bienes 
y derechos que por razón de la muerte del cau'sante pasen a un 
mismo asignat.ario o beneficiario, hayan o nó de colacionarne al 
acervo o de imputarse a su porción hereditaria, inclusive el valor 
de.- indemnizaciones·, recompensas y segur:os, acumulando a .. Ja asi~:: · 
nación así formada el monto de las donaciones y remisiones hechas 
en vi'da, por el causante al asignatario. 

En los casos de inventarios adicionales, para -la aplicación de 
la, tar.ira, progresiva se tendrá. en cuenta el monto· de ·Jos bienes ante- . 
riormente inventariados, 

Sobre, la suma que- resulte en los eventos p;ci,istos···en este ar
ticulo, se lir¡uidará el impuesto en .Ja progresión cj'ue ·corresponda, 
abonando en cada caso los pagos hechos en virtu·ct de las respec
tivas donaciones, remisiones y asignaciones. 

En las lir¡uidaciones de trámite administrativo el Sindico Re
caudador exigirá de los interesados· declaración bajo juramento, 
sobre la circunstancia de hallarse o nó en alguno de los casos pr·e
vistos en este articulo;- y dentro def juicio mortuorio, el Síndico · 
Recaudador o un interesado, podrá pedir que el Juez por si o por 
comisionado exija dicha declaración. 

.:,_. . 

ARTl.Q_ULO 15. Cuando no se presentare la relación de que trata 
el articulo· 4• u.e esta· Ley,- o se presentare falsa, iniprecisa o in
completa, se estimará para los efectos del impuesto de asi-gna
ciones y donaciones, qu_e,se ha hecho una sola remisión a un extraño 
Y por monto no menor del diez por ciento (10 por 100) del activo 
bruto inventariado, con deducción de las partidas de que trata el 
artículo 5Y. 

Los. encar,gos. secretos· y las asig11aciones- ·con destinadón, especial, 
pero sin asignatario• determinado, se -considerarán. como una. sola. 
asignación, gravable con la. tarifa correspondiente al grupo E de 
contribuyentes. En la asignación o donación repudiada, el im-. 
puesto se. liquidará sobre la tarifa correspondiente al: asignatario 
o donatario que repudia, si éste perteneciere a un g1:upo de contri
buyentes que cause mayor impuesto por concepto de la. asignación, 
que aquel a quien beneficie la repudiación. Pero el impuesto se 
exigirá'-a ,quien recoja Ja:asignación o donación reptrdJada. 

. ARTICULO 16. Para· los efectos del impuesto, las asignaciones· 
o donaciones bajo condición, o a día cierto pero indeterminado, 
o a düf incierto pero determinado, se considerarán como puras Y 
simples, y el gravamen recaerá sobre la perso1ia en cuyo poder 
quede la asi¡,;nación o donación, soa o -nó a título ~de propiedad, Y. 

. según su parentesco con el causante o donante; pero al cumplirse 
la c.ondición o al llegar el día se practicará un nuevo avalúo, se 
hará una nueva liquidación tenienéto en cuonta el grado de paren·~ 
tesco del causante o donante· con ei as~gnatario o donatario Y s_e
exigirá a éste el impuesto, Una vez recaudado se devolverá al ante'
rior lo que haya pagado por impuesto, descontándole !'o que- le 
corresponda como usufructuario en el lapso que permaneció la cosa 

· en su poder, a .menos que de acuerdo con el testamento- o la esti
' P.ulación, la haya devuelto c.on frutos. debidamente comp1;obados, 
i eu:--cuyo caso ·se Je--devolverá--íntegramente--lo· pagado·. 
(,-i: · · .A"RTICULO 17, En las asignaciones· o donaciones· a día cierto· y 
l ··determinado se exigirá el impuesto· simuHáneamente a los asig-
;' natarios o donatarlos en considera~ión al tiempo que cada uno· 

-! h·aya de téner ··Ja cosa en su poder.· En este caso ~e estimará- que 
01·· us-ufructo· tiene un valor -¡gua!· al treinta por ciento del v·a1or 
de la p·lena propiedad; por cada· periodo de diez años o· fracción·; 

· ARTICULO 18. Cuand·o eu- una ·asignación se establezca la sepa-
. ración dé los elementos dé la propiedad y lá a~ignación sea vita
· 1icia, él impuesto se caus.ará descomponiendo el valor de la p.lena 
propiedad de acuerdo con- la escala slguiente;= 

Valor del usu-
Edad del' asig-natario de.! usu

fructo, uso o habitación, 

20 añ.os O• menos .... 
M'á_s de 20 años y no más. de-30· 
Más de, 30 añ'oo Y. no. más de·:.40. 
Más 'd:e 40. añ-os. y -no más. de 5.D' 
Más de 50 años y no más der. 60, 
Más de·'.·6.0 años, y no· más de 70;' 
Más de· 70; años· 

fructo, uso o 
habitación: 

%, 
70· 

60 
50: 
4,0 

·3.0 · 
20: 
10 

Valor de la 
nuda 

propiedad: .. 

o/ó 
3·0 
40 
50> 
60., 

·70· 
.80 
90 

Cuando·· tales· asign'aeiones sean·· tem11orates;· el usufructo; uso -~ 
habitación causan· impuesto· sin ten·er·en .. cuenta- 1á.· edad· deJ· usu-,. 
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fructuario, sobre un treinta por ciento del valor de la plena, pro-
piedad por cada período de diez años o fracción. La asignación 
de uno de los elementos de la propiedad separada a favor de per
sonas jurídicas, sin tiempo determinado para su duración, se con
siderará como temporal y por el lapso de treinta años. 

Las donaciones dé cualquiera de los elementos de la propiedad 
causan impuesto sobre el valoi: de la plena propiedad. 

ARTICULO 19 .. En las asignaciones o donaciones de pensiones 
periódicas, se capitalizará la pensión que haya de recibirse en un 
año, al doce por ciento (12 por 100) anual. 

Si 1a pensión fuere vi.talicia: se exigirá el impuesto sobre la 
fracción del capital así determinado que resulte al aplicar la escala 
que en el artículo anterior se establece para el usufructo vitalicio, 
teniendo en cuenta la edad del pension§J.dO. 

Si la pensión fuere temporal se exigirá el impuesto sobre el treinta 
por ciepto (30 por 100) de la capitalización por cada período de 
diez años o· fracción; pero si expresamente se constituyere la- pen
sión por dos años o menos, el impuesto sólo se causará sobre el 
quince por ciento (15 por 100) del capital. 

Si la pensión fuere a favor de una persona jurídica y &in deter
minación de tiempo, se considerará como temporal y por el lapso 
de treinta años. 

No habrá lugar a la ca-pitalización de que trata el presente ar
tículo, cuando la asignación o donación consista en un capital 
determinado o \ijo que de'ba entregarse por partes en cuyp caso 
el impuesto se exigirá íntegramente sobre ese capital. . 

ARTICULO 20. Cuando la asig_nación o donación se gravare con 
carga forzosa y gratuita, en favor de persona cierta y determinada, 
distinta· del mismo asignatario o donátario, el valor impon¡ible de 
la carga se d~ducirá del de la asignación o donación, .sin perjuicio 
de 6ue el beneficiario de la carga pague el impuesto que le corres-' 
_ponda. Esta deducción no podrá pasar en ningún caso del setenta 
"J. cinco por ciento (75 por 100) del monto de la respectiva asig
nación o donación. , 

ARTICULO 21. Cuando ·se suceda por derecho de representa
ción, -sustitución o acrecimiento, o por haber precedido, declara
toria de indignidad contra el primitivo asignatario; el impuesto 
se hará efectivo según la tarifa correspondiente al grado de paren
tesco del causante con la persona que recoja la asignación. Esta 
regla· se aplicará a los casos de, donación con sustitución o acre
cimiento. 

ARTICULO. 22. Cuand·o se suceda por derecho de transmisión, 
se considerará que hay tantas suce.siones cuantos seari los cau
santes fallecidos, y el impuesto se exigirá .en- cada una d·e eMas, 
según el grado de parentesco entre el causante y el asignatarlo 
respectivo, y conforme a la tarifa vigente al tiempo de la .delación 
en cada una. En la misma forma se procederá cuando el asigna
tario muriere d.~spués de haber aceptado la herencia, y sus cansa-·
habientes se presenten a hacer efectivos los derechos de aquél en 
la herencia del anterior causante. 

ARTICULO 23. Cuando se hallaren impugnadas las calidades de 
asignatarios o las cuantías de sus participaciones en la 'herencia·, 
o se hubiere intentado la acción de reforma élel testamento, se 
hará una liquidación provisional del impuesto y a cada U:na de· las 
partes en controversia se le exigirá un cincuenta por éient,o _ ( 50 ' 
por 100) de lo que haya de corresponderle como impuesto· sol>re 
la asignación, de acuerdo con las pretensiones sostenidas en aqué
lla. Terminada la controversia, se· exigirán o •reembolsarán por -el 
fisco los·" saldos correspondientes, previa liquidación definitivá que 
debe practicarse · sobre el m·onto reconocido de c(Í:da i¡.signacióll., 

/ ' ··:·'✓ 
Si la controversia terminare por transacción, antes o despÜéá de 

Iniciado el litigio, los bienes que se Teconozcan o adjudigÍien en 
ella a personas que pretendan derechos a. la herencia, se conside
rarán en todo caso y para los efectos de esta Ley, como asigna~ 
ciones por causa de muerte, cualesquiera que sean los términos 
en que la transacción se p~ctar.e. 

Tod~ , asignatarlo o do~atario a quien pq;r providencia judicial 
se obligare a restituir la- asignación o donación recibida, o parte. 
de ella, tiene derecho a ·que el fisco le devuelva· el impuesto pagado 
en proporción a la parte devuelta, descontándolé lo qu(;l le corres
ponda como usufructuario en el 'lapso que tuvo la cosa en su. poder, 
a menos que la haya restituido con frutos debidamente compro
bados de· acuerdo c.on la sentencia, en cuyo •<'.aso la devolución será 
de· la. totalidad· det: impuesto; sin perjuicio de exigírselo a la per
sona fa:vol'.eclda. por· la sentencia1, si fuere el caso. 

E,1 mismo derech·o a la' devolución tendrá el asignatario en caso 
·de·• declara:élón de .muerte presuntiva· por desaparecimiento· que se 
paya. r.escindido· con arreglé>· a·· ra ley·. 

ARTICULO 24. El impuesto de asignaciol'.).es y. d·onaciones recae 
sobre el respectivo asignatario o donatario, pero respecto del pago 
se establecen las siguientes solidaridades: la sucesión o herencia 
con los as-ignatarios; el donante con el donatar-io; los herederos 
entre sí y con los legatarios o beneficiarios d,e cargas o modos; 
el asignatario a quien se imponga una carga o un modo a favor 
de un tercero, con éste; y el cesionario de bienes o derechos suce
sorios, con su cedente y sus causahabientes en proporción de los 
derechos que adquiera o- traspase. 

Cuando el testador imponga a un asignatario la ob!Jgació"n de 
pagar en todo o en parte los derechos fiscales, éste será también 
solidario con los deudores del impuesto, en lo gu_e le corresponda 
pagar conforme a la disposición testamentaria. 

ARTICULO 25. Están exentos del impuesto' de asignaciones y 
donac"íones, pero no del impuesto sobre la masa g,loÍial hereditaria: 

11' La Nación, los Departamentos y los Municipi0s· de Colombia; 
29 Los establecimientos públicos colombiano;"'•administrados por 

la Nación, por los Departamentos o por los Municipios; 
39 .Las corporaciones y fundaciones cuyos fines exclusivos sean 

la a~istencia social, la difusión de la instrucción o el adelanto de 
la ciencia en el país; siempre que estén sometidas a la inspección 

. Y vigilancia del Gobierno, en cuanto a la inversión de asignaciones 
y donaciones; 

4• Las asignaciones por causa de muerte sobre las siguientes 
cantit:rades: quinientos pesos ( $ 500), si se trata del grupo A de la 
tarifa;·· trescientos pesos ($ 300), si se trata del grupo B; dos
cientos pesos ( $ 2 O O), si se trata del grupo C, y ciento cincuenta 

. pesos ($ 150), si se trata del grupo D. Para la aplicación de la 
tarifa. es entendido que la cuota de exención de que aquí se trata, 
se incluye dentro del valor de la primera -::ategoría o cifra gravable 
de la asignación; y 

5Y Los seguros ru en ores de tres mil pesos ( $ 3,000) para cada 
asignatario. 

Las exenciones de que trata el ordinal 49 de este artículo, no se 
.reconocerán sino en las liquidaciones defin'itivas practicadas sobre 
inventarios y avalúos judiciales. 

CAPITUO· III 

Inventarios y .avalúos. 

ARTICULO 2 6. Desde que se inicie el juicio de sucesión hasta 
el· pago efectivo de los derechos fi_scales de que trata esta Ley, el 
Síndico Recaudador del lugar en que se haya abierto la causa 
mortuoria, es parte en el juicio como representante de la Nación; 
el Juez ordena citarlo en el primer auto que dicte en las diligencias 
respectivas, y en el auto que decreta la formación de inventarios 
y avalúos; las notificaciones que se le hagan son. personales; sus 
apelaciones se conceden en el efecto suspensivo, a menos que expre
samente las limite al devolutivo; y los recursos ante el superior 
se tramitan con citación y audiencia del Sindico Recaudador del 
lugar en que se surtan. 

Es nula la actuación que contraviniendo a este artículo se dé a 
Jas diligencias del juicio de sucesión, pero el Sindico Recaudador 
puede allanar la nulidad. 

En las diligencias judiciales sobre insinuación de una donación, 
es tamb'ién parte el Síndico Recaudador respectivo, a quien debe 
citarse desde el primer auto que se dicte; en tales diligencias de

.· ·berá practicarse precisamente el avalúo de los bienes materia de 
'Ja0• donación, teniendo en cuenta las disposiciones de la presente 

Ley, sobre inventario y avalúo de bienes sucesorios, y deberá liqui-
darse el impuesto mediante la misma tramitación que aquí se esta-
blece, para liquidaciones en juicio mortuorio. , 

·· .A,RTICULO 27. Toda persona a quien el testamento o la ley 
dti'sígne como héredero, está en la obligación de pedir· que se ordene 
la. formación qe inventarios y avalúos de los bienes relictos, dentro 

· de \os seis meses siguientes a la muerte del causante, y de ade-
0lantar las diligencias de manera que los bienes se inventaríen y 
a:valúen, Y el impuesto se liquide y pague dentro del- año contado 
desde el mismo fallecimiento. 

La, misma obligación se impo,ne al cónyuge sobreviviente, al alba" 
cea• Y al representante legal ele! heredero. 

No hace acto de herede1:0 la persona que al, dar cumplimiento 
a· este artículo, declare expresamente que se· reserYa el derecho· 
d·e aceptar o rep~diar la herencia. 

En _las herencias deferidas al entrar en vigencia esta Ley, los 
seis meses para solicitar inventarios y avalúos, y el año para., prac;. 

) ~Icarios, principian a correr desde el día de dicha vigencia. 

ARTICULO 28. E! Síndico. Recaud'ad·ot está oblíga·do a· pr~mover 
las.diligen<:ias, del juicio de-sucesión• y·la· formación de· inv·entarlos 
y. a:va1úos,-. dentro ~e,· los', tres·: m-e¡¡es, d:e vencido •.el térmii:rcr· <te· que 
disponen los herederos para el mismo opJeto, y a adelantar ala' 
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demora la actuación hasta. hacer • __ efectiv.o.s .los , derech_os fiscales 
establecidos en esta Ley. . . . . . . 
' . Puede también antes dei término· de que trata esté arUcul9, 
iniciar' tales. diligencias cu¡ndo h_aya fundado temor de que· des

aparezcan, ·se distraigan, deterioren,' consuman o éxtr~vfen bienes 
relictos. 

ARTICULO 29. Toda solicitud para que se inicie un juicio de 
sucesión, debe· contener una relación sucinta de los bienes, que dé 
idea clara de su clase y ubicación, si no aparecieren relacionados 
en el testamento o en diligencias que se hallen en el· expediente. 

En ~l escrito en que se apersone en el juicio, el cónyuge sobre
viviente debe manifestar si está separado de bienes o si tiene bienes 
propios y hacer una relación sucinta de ellos.' 

En toda solicitud para que se reconozcan derechos a la heren
cia. deben mencionarse el domicilio y la dirección del" participe 
soli-citante y su relación o parentesco con el causante. 

Sin tales formalidades, no es admisible el escrito correspon
diente. 

ARTICULO 30. Las disposiciones sobre nombramiento, recono
cimiento, posesión, intervención y reemplazo de peritos, prueba 
pericial y demás reglas del Código de Procedimiento Civil se apli
can en cuanto no contradigan las disposiciones de la presente Ley. 

El Síndico Recaudador y los interesados en el juicio mortuorio 
pueden couvenir en el nombramiento de un perito único, o éstos 
adherir al nombramiento que hace el Sindico Recaudador. Pueden 
también nombrar peritos avaluadores para cada uno de los muni
cipios en que se hallen ubicados los bienes. 

El Juez no debe nombrar perito te'rcero en discordia sino cuando 
del dictamen que rindan los avaluadores principales aparezca la 
discrepancia. 

ARTICULO 31. En c·ada cabecera de circuito habrá ún cuerpo 
oficial de expertos avaluadores en juicios mortuorios y diligencias 
de insinuación, formado por personas notoriamente bien reputadaa 0 

por su honorabilidad y pericia. Él Gobierno lo formará escogiendo 
tales pe°rsonas preferentemente de listas que solicitará de los Tri
bunales Superiores, Qámaras de Comercio, comités cafeteros de
partamentales, sociedades de agricultores, bancos, compañías de 
seguros, bolsas, academias y otras entidades similares; reglamen
tará los demás detalles de su formación y funcionan;iento, y deter
minará la manera como deben designarse los peritos para cada 
caso, eligiéndolos precisamente de aquellos grupos y teniendo en 
cuenta la importancia de la mortuoria y la clase de bienes de que 
se compone, de manera que sean una garantía de imparcialidad 
y de acierto. 

Los Síndicos Recaudadores y los Jueces no podrán escoger _los 
peritos sino dentro del cuerpo oficial de expertos aváluadores, 
pero las otras partes podrán designarlos libremente, siempre que 
reúnan las condiciones de honorabilidad y pericia que aquí se esta
blecen. 

ARTICULO 3 2. Además de las ca u sales . de recusación y tacha 
establecidas en el Código de Procedimiento Civi,l, lo son para ·los. 
avaiuadores en diligencias de sucesiones y donaciones: 

a) No pertenecer al cuerpo oficial de peritos o no reunir condi
ciones de honorabilidad y pericia, según el artículo anteri.or; . 

b) Haber prosperado una objeción a su dictamen en avalúos 
anteriores; 

e) Haber incurrido en alguna de las sancion~s establecidas- en 
eEta Ley; o 

d) Tener intervención o esperar tenerla en virtud de disposi
ciones legales testamentarias, o contractuales, en la sucesión o en 
la administración de los bienes. 

Los ·p,~ritos en quienes ocurre alguna causal de,. recusación o 
tacha deben abstenerse de servir el cargo y n~anife,star que no Jp 
aceptan. Los que ejercen el cargo o los que hacen el nombramLe1itó.,,
o permiten que aquéllos lo desempeñen a sabiendas del impedí'~ 
mento o causal de recusación o tacha, incurren en las sanciones que., 
esta Ley establece. Vale, como prueba del impedimento, la mani
festación que de él hace ante el Juez el perito impedido, volun
tariamente o a petición del Sindico Recaudador o de un interesado. 

En todos los casos en que deba intervenir el perito de la Nación, 
·corresponde al Síndico Recaudador hacer el nombramiento o·. pro~ 
veer el reemplazo;, pero este ftmcionario puede delegar la facultad 
de nombrarlo· o reemplazarlÓ al Juéz · com.is°lo.nado · o .al Sindico 
Recaudador del lugar en donde se practi_quen los avalíws., Ji]s. nulo 
el nombramiento hecho en contravenció_n a este inciso. 

ARTICULO 33. Los interesados deben citar personalmente al 
Sindico Recaudador que inten;ie~e en el jui~io mortuor.io, para 
que, si lo tiene por conveniente, concurra al examen.. de los bienes 
que deben' practicar los aval u adores. El Recaudador puede con
currir _por si _o por medio de vocero, pudiendo constituir!~ sin .más 
fomáliclades, en 1:,- misma acta de citación qq_e debe extenderse. 

Si los avalúos s~ verifican ante Juez comisionado, és'te. ds)>~ o,¡ieu'ir 
· en 

1 ~1 ~ufo q~~ dispo~ga el cump\imierito' de la 'co·misió~. · que' 's,e 
haga la misma citación ai Sí~dico Reca,qcia,Ílor del ·h~gar en ciue),e 
practiquen los avalúos ... 

No tienen valor legal los dictáme11,es periciales .que• se· rindan- en 
contravención a este artículo, o sin haber precedido el examen de 
los bienes, todo sin. perjuicio de las sanciones legales a que hay;a 
lugar. 

ARTICULO 34. En. el inventario y avalúo se especifican los 
bienes con la mayor precisión. posible, haciendo la debida sepa
ración entre b.ienes propios del causante .y bienes de la sociedad 
conyugal. Respecto pe los inmuebles debe expresarse: su ubica
ción, nombre, linderos, cab'ida, clase y estado de 'lás tierras, cul
tivos y edificaciones, herramientas, maquinarfas, · an~xidades • y 
dependencias, títulos de propiedad y demás ci~nsjan-cias. De los 
créditos, acciones y demás efectos similares, debell' en,unciarse títu
los, fecha, valor nominal, deudor o codeudores;- si existe o nó 
.solidaridad entre ellos, intereses o dividendos pendientes a la 
.muerte. del causante, garantías que ·los r.espaÍden y demás especi
ficaciones pertinentes. De los derechos litigiosos deben determi
narse la clase y el objeto del litigio, las personas que intervienen 
como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la 
causa, el funcionario ante quien. se halla y dem:'..s circunstancias 
que los identifiquen. Los muebles deben también inventariarse y 
avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida 
clasif.iea-ciém, y enunciando la materia de que se componen y el 
estado y sitio en CJUe. se hallan. De los semoviedtes debe hacerse 
mención de raza, edad, .destinación y demás circunstancias. Si el 
testador asigna bienes singularmente, deben particularizarse ·en··el 
inventario y avalúo. 

El pasivo debe relacionarse circ1mstanciadamente como se di.'!• 
pone para los créditos actjvos, y allegando su comprobante al 
expediente. 

Si sé trata de valores extranjeros qtl'e figuren en el activo o en 
el pasivo, los peritos deben verificar · la conversión a moneda 
colombiana, de acuerdo con ias normas generales. 

Las actas o diligenci_as de inventarios y avalúos se presentan al 
Juez por duplicado; el principal se destina al expediente y el 
duplicado al Síndico Recaudador, a quien el .Juez lo entrega .inine
dia,tamente. Este duplicado va en papel común, no requiere timbre 
nacional ni más autentica'Ción que la del Secretario del Juzgado, 
y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno. 

ARTICULO 3;i. Para los efectos del impuesto deben computarse, 
por su valor nominal: 

to Los depósitos en dinero; 
2• Los saldos líquidos de dinero en cuentas corrientes, cajas de 

ahorros, depósitos, los sueldos, seguros, indemnizaciones y recom
pensas y en general toda cantidad cjue 'Se halle en poder de enti
dades oficiales o de personas jurídicas no declaradas en quiebra·; Y 

3• Los créditos activos con ga'rantía real o personal, a menos 
que los interesados prueben la insuficieµc;ia de ésta y la. causa por 
la cual no pueden hacerse efectivos en su totalidad, en cuyo caso 
se estará al avalúo. 

ARTICULO 36 .. El Recaudador puede solicitar en todo tiempo 
'. ,q11e uno o varios de los interesados en el juicio mortuorio, declaren 

·. ante el Juez con juramento si determinados bienes pertenecen o 
, nó a la. mortuoria, y en caso afirmativo hacer que los especifiquen 

y relacionen, bajo las sanciones· establecidas en esta Ley, sin 
perjuicio de que eJ mismo Recaudador pueda denunciarlos. 

· ARTICULO 37. Los bienes se justiprecian por el valor comercial 
q,ú·e· tienen en el momento de practicarse el avalúo, pero sin im
putar los. frutos producidos con post.erioridad a la muerte· del 
causante. 

ARTICULO 38. Cuando los avaluadores no puedan tener a la 
vista bienes muebles o semovientes, por haber sido enajenados o 
distraídos, los interesados deben suministrar los datos riecesarios 
para especificarlos, y de no hacerlo 'así, ·se estimari. para eú;ctos 
dél im:puesto en el máyo~ valor ·co'márcial dentro de sü cla°se y 
d'émás circunstancias· conocidas, sili ·pehuicici de las sancioO:e.f.i' a 
que· haya lugar. 

AH TI CULO 3 n. Los bienes situados en país extranjero deben 
ávaluarse conforme·· a la presente 'Ley; ante el Ministro o Có'nsul 
'de· Colombia, y en su defecto, arité. el .de" tiria n'ación ·amig·a.' ' .· 

• > _ •• ·, ,1, -:}' :;,., l '1 ., ' : '_:, -· ;,-

ARTICULO 40. Si los dos peritos principales no están de acuer_do 
en el avalúo, el Juez nombra el tercero en discordia para qu'e éste 
dictamine sobre el avalúo materia de la diferencia. 

El dictamen unliforme de. dos peritos, explicado y, debidamente 
fundamentado, .hace plena prueba sobre el valor de los bienes;·'sin 

r 

.. 
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J!erjuic-io · del -·.derecho . de las ·.partes a formular objerciones •dentro· .. 
i~i' té'~niÍrió leg~l. sr hay' desacuerdo. erihe ·los tres·; se tonia el 
fuedio aritmético, a menos qú.e ia diferenciá e·ntre los dos extre
mos exceda dé un cincuenta'. por ciento (50 por 100) de la cantidad 
menor,- pues -en- este evento el Juez debe· ordenar ·de oficio o a 
-petieión- de parte, qu·e se rehaga• el· avalúo.-

Concluidos los inventarios y avalúas, se ordena dar traslado de 
elÍos por tres días, al Recaudador y a los· interesados, para que 
dentro de los tres siguientes puedan. formular sus objeciones. 

Las objeciones a los inventarios o a los avalúas, se sustancian 
y deciden· por los trámites dé las ·articulaciones en juicio· ordinario. 
- Cuando hayan prosperado las objeciones debe rehacerse el 
avalúo. 
. ARTICULO 41. Dentro de los tres días siguientes al traslado 
de los inventarios y avalúas, el Sindico Recaudador o los· intere
sados pueden pedír también, por una sola vez, que cualqu"íera de 
los avaluadores o todos ellos funden, expliquen, amplíen o aclaren 
su dictamen dentro del término pr.udencial que el Juez les fije. De 
la contestación respectiva se da nuevo traslado conjuntamente con 
e.l dictamen prii;nítivo, para que dentro de los tres dlas siguientes 
las partes puedan presentar objeciones o hacer uso de cualquier 
otro recurso legal. 

Cuando no se presente oportunamente el fundamento, la expli
cac1on, la ampliación o la aclaración que se haya ordenado, o 
cuando la P.xposición no contenga datos concretos sobre Íos funda
mentos o razones del avalúo, o sea contradictoria en sí mísma o 
con respecto al dictamen primitivamente rendido por el mismo 
perito, debe ordenarse de o!icio, o a solicitud de c·ualquiera de las 
parte.s, que se reponga el dictamen dél perito que haya incurrido 
. en tales deficiencias. 

ARTICULO 42. En los casos en que de acuerdo con los dos are 
tlculos anteriores haya de .rehacerse un avalúo, el re.avalúo debe , 
decretarse de oficio -o a petición de parte, con intervención de-
nuevos peritos nombrados, uno por el Sindico Recaudador y los 
otros dos por el Juez de la causa. 

El reavalúo así practicado es inobjetable, y en caso de desacuerdo 
entTe los tres peritos se tomará precisamente el medio aritmético. 

Cuando solamente deba reponerse el dictamen de uno o dos 
·l)eritos, el reemplazo d_ebe d"esignarlo el Juez de la causa, salvo 
q_u_e __ se trate del avaluador _nombrado por el Síndico Recaudador, 
gu_ien provee dicho reemplazo. De los nuevos dictámenes debe 
corr_erse también traslado _Qor el término de tres días para que las 
partes puedan objetarlos, dentro de los tres siguientes. 

Vencido el traslado de los inventarios y aval úos o defin-itiva
mente resueltos· los incidentes de que. tratan los tres artículos 
anteriores, el Juez dicta el auto que ordena pasar el expediente al 
Sindico Recaudador con el fin de que practique la liquidación. 

Ejecutoriado este auto, todas -las actuaciones y controversias 
relativas a la liquidación del impuesto se adelantan- y resuelven 
administrativamente por los funcionarios de' hacienda, de acuerdo 
con las dísposi·ciones de esta Ley. 

ARTICULO 43. El Síndico Recaudador debe practicar la. liqui- · 
dación dentro de los cinco días siguientes a la llegada deil expe
diente a su despacho. 

ARTICULO 44. La liquidación debe contener las siguientes es
pecificaciones: oficina recaudadora, fecha, número, de ·ordfn, Juz
gado que conoce -del juicio, nombre del caus:2nte, fecha de la 
defunción, de la solicitud de inventarios y avalúos y d·e la· forma
ción de éstos, acervo bruto .inventariado, acumulaciones, masa 
total; mo!}Jo debidamente clasificado de las déducciones, acervo· 
líquido gravable, nombre y caHd_ad de cada asignatarjo;-:parentesco 
o relación de éste con el causante, grupo de contribuyentes a que- 1 • 

pertenece en la tarifa el asignatario, valor do la respectiva a'sig- · 
nación gravab.le y procedell'cia de ella, tarifa aplicable, im_puta
ciones por impuesto sobre la masa global hereditaria, asignaciones 

'o donaciones, recargos, tarifa de recargos y épocas en que éstos 
se han causado, número, fecha y lugar de e'Xpedición de recibos 
ya librados, abonos del valor de estos recibos a recargos o capit~Í 
s_egún el caso, valor de multas, gastos y demás derechos de la 
Nación, totales ·clasificados, gran total, obse:rva-CÍones y explica
ciones pertinentes, y disposiciones legales aplicadas, y en general 
todas las enunciaciones necesarias· para que ·sea posible verificar 
la legalidad y exactitud de la liquidación.· 

· En las Administraciones Principales de Hacienda, tanto las _liqul
dáciones como los fallo~ sob.re · .obj§c_iones a ellas, deben estar
autorizados por el Abogado Síndico y por el Administrador Prin
cipal. 

. ARTICULO 45. Verificada la liquidación; el Síndico Recaudador 
lit n.o.t_if'ica: a. todas .. las-. personas· a quienes· ·tal ·liquidación afecte, 
fijando un ejemplar en Jugar público y visible de su despacho por 

tres .días hábiles, para· que dentro de los tres .sig_uientes .los- inte
resádós formulen sus objeciones. 

La liquidación puede objetarse .por error, iriexactítud, o ilega
lidad, siempre que el expediente, al llegar a la Récáudación, sumi
nistre elementos suficientes ·para fundar las objeciones. 

Sí la liquidación no es objetada, el Síndico Recaudador devuelve 
el expediente al Juez, junto con el ejeroplar de que trata este 
articulo y con aviso de que dicha liquidación ha quedado en firme 
por no haber sido objetada. Se presume que los interesados acep
tan la liquidación, por el hecho de pagar los derechos liquidados 
en _su totalidad y sin reserva alguna, en cuyo caso y con el informe 
correspondiente debe tarn bién devolverse el exp~d_ierite una vez 
desfijada la liquidación. 

< 
Sí la liquidación es objetada, el expedient!/.. per~_anece en el 

despacho del Síndico Recaudador para la tramit __ atión · y fallo de 
las objeciones, pudiendo devolver al Juzgado, a ~licitud de cual
quier interesado, los cuadernos de incidentes que• no guarden 
relación con la liquidación. 

El interesado puede verificar el pago del impuesto al objetar la 
liquidación, y en este caso el pag? se tendrá como provisional en 
la cuantía discutida y el expediente será devuelto al Juzgado de 
origen para que el_ juicio continúe su curso, dejando copia de lo 
conducentei ante· el Síndico Recaudador para sustanciar la objeción 
y los demás recursos contra la liquidación, conforme a esta Ley. 
Cuando .. •·a·e1 fallo de objeciones resulte la obligación de devolver 
todo 0''1rarte del pago provisional de que aquí se trata, tal devo
lucióu se verificará sin más formalidad que una copia auténtica 
de dicho fallo, en el cual debe especificarse el monto de la devo
lución . 

ARTICULO 4 6. Propuestas las objeciones, el Síndico Recauda
dor falla dentro de los tres días siguientes. Contra los fallos de 
los Sfndícos Recaudadores puede interponerse el recurso de repo
sición dentro de los tres días siguientes a la notificación. 

Dentro del mismo término puede interponerse el recurso de 
apelación para ante el Administrador Principal de Hacienda Na
cional del respectivo Departamento, cuando la liquidación la veri
fique un Síndico Recaudador que no sea de capital de Departa
mento. 

ARTICULO 47. En el caso de apelación se remitirá al superior 
el expediente de la causa mortuoria y el de las objeciones, una 
vez ·ejecutoriado el auto que concede la apelación. Llegado el expe
diente al superior, éste falla dentro de los tres días siguientes. 
·De este fallo puede pedirse reposición dentro del tercer día de 
notificado. 

La apelación de la liquidación que verifican conjuntamente el 
Síndico Recaudador y el Adm_inistrador Principal de Hacienda Na
c'.ional en las capitales de Departamento, se surte ante el Minis
terio de Hacienda y se interpone y tramita en los términos de los 
dos artículos anteriores. 

Contra los fallos dictados por los Administradores Principales 
de Hacienda Nacional y el Ministerio de Hacienda, en trámites de 
apelación a las liquidaciones, se concede un ·recurso extraordinario 
de revisión para ante el citado Ministerio, previd' el pago de las 
sumas que al tenor del fallo respectivo resulten a deberse por 
impuesto Y recargos. Este recurso se interpone dentro de los tres 

r dí~s siguientes a la notificación del fallo, y al memorial corres
P_ondiente deberá agregarse el recibo del p'ago, requisito sin el cual 

_no se concede. 
El recurso de revisión se surte sobre el expediente auténtico de 

las objeciones Y sobre las copias pertinentes, y no causa demora 
deil • expediente del juicio mortuorio, el •cual debe devolverse al 

,. Juztado de origen tres días después de notificado el fallo así 
recurrido. 

Lo dispuesto en este artículo no perjudica el derecho que tiene 
el interesado de recurrir a la jurisdicción contencioso adminis
trativa, de conformidad con la Ley 13 O de 1913, para la revisión 
de la l_icíuídación del imi:iuesto, o de interponer los recursos que 
le confieren las leyes en el juicio ejecutivo por .jurisdicción coac
tiva, si llegare el caso. 

ARTICULO 48, La actuación en las objeciones a la liquidación 
Y los rec~rsos a que tales objedones dan lugar, no necesitan papel 
sellado m estampillas de timbre nacional, y la remisión de autos 
se verifica por correo oficial libre de porte. 

En toda reoolución que modifique una liquid:\cíón, debe reha
cerse ésta -íntegramente, hacieudo mención del trabajo rehecho. 

) En cualquier estado del incidente, los objetantes pueden desistir 
de las objeciones en todo o en parte. 

Las notificac-iones de que tratan los artículos anterfores se 
practican fijando edicto en lugar público y visible del despacho, 
por las horas útiles de un día hábil. El edicto debe contener el 
nombre de la oficina, la fecha del auto, el asunto ·en que se dicta 
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y la parte resolutiva de él. Pero ·si se trata .de la· providencia que 
desata el incidente de objeciones .en primer; o segunda instancia, 
Ja notificación se practica fijando una copia fiel Y completa de la 
resolución durante tres- días. El edicto· o la copia, según el caso, 
debe lleva:r siempre notas de fijación y desfijación, y en el expe
éliente se debe poner certif.icación de la fijación con expresión del 
día y hora -en que se hizo. 
,, Eh el incidente de :obJeciones no ~s necesaria la actuación de 
Secretario, y el funcionario .respectivo actúa íntegramente bajo 
su firrn a y sello, 

Los interesados pueden presentar alegatos para. sostener sus 
objeciones, ~n cualquier tiempo anterior a la resolución que haya 
de dictarse. 

ARTICULO 49. El funcionario que conoce de un recurso contra 
la liquidación, deb.e revisarl_a integramente, y rehacerla en cuanto 
f.uere .defi·ciente en contra del F.isco, aunque los puntos de la 
rno.dificación no sean mater.ia del incidente de objeciones. 

ARTICULO 50. En el incidente de objeciones no se tienen en 
cuenta pruebas distintas de las que aparezcan en el expediente de 
la mortuoria. 

ARTICULO 51. Ejecutoriada la providencia que decide las obje
ciones a la liquidación, el Síndico Recaudador devuelve al Juzgado 
el expediente de la .mortuoria junto con un ejemplar de la liqui
dación, y deja en su despacho el expediente ·de las objeciones. 

ARTICULO 52. Los documentos allegados al expediente de la 
causa mortuoria, y que no tengan más· objeto que el de,servir al 
Síndico Recaudador para la práctica de la liquidación, tienen ca
rácter devolutivo sin necesidad• de desglose, y una vez ejec_uto
riado el auto que apruebe los inventarios y avalúos, se pueden 
devolver por el Secretado del Juzgado. 

ARTICULO 53. En las diligencias que voluntariamente pro:vo
quen los interesados para venta en pública subasta de bienes 
pertenecientes a la mortuoria, no se. verifica la licitación mientras 
no conste en el expediente que ha quedado en_ firme la liquidación, -
a menos que el testador. haya dispuesto que se vendan bienes. de 
la mortuoria, en cuyo caso la licitación puede llevarse a cabo, 
pero el producto del remate se mantiene en el Juzgado hasta la 
ejecutoria de la liquidación, con el objeto de que se paguen pre
ferentemente los derechos !iseales. 

A petición de cualquiera de las partes, el Jue:¡; de la. causa debe 
ordenar que se entregue al Recaudador, sin· necesidad d.e previa 
_ejecución, el valor de los' derechos de la Nación, tomándolo de 
las sumas de dinero pertenecientes a la mortuoria que se hallen en 
su despacho. Para el mismo efecto, y a petición de cualquiera de 
las partes, el Juez debe ordenar q.ue se traspasen al Juzgado las 
sumas pertenecientes a la mortuoria _que estuvieren en poder del. 
albacea, de otros Juzgados o de entidades oficiales o particulares. 

ARTICULO 54. Es prohibido a los Jueces aprobar diligencias 
·de inventarios y aval úos sin que en. el expediente de la mo.rtuor.ia 
aparezca un ejemplar de la liquidación definitiva, junto con I.os 
recibos oficiales ·que acrediten· el pago total del valor de ella. _ 

Son nulos los autos aprobatorios dictados en .contravención· a 
este articulo sin,perjuicio de las sanciones contra el Juez que .los 
dicte. 

ARTICULO 55. El Síndico Recaudador .interviene en el 'j.uicio 
de sucesión hasta la eje_cutoria del auto que .aprueba los inv!)n
tarios y .los, avalúos. Pero si con posterior:i.dad se solicita..n .in_ve.n
tarios y avalúos .adicionales, se reconocen nuevos· participes de la 
herencia, ocurr.en representaciones,· transmisiones, sustitucioues, 
acrecimientos, indign.idades, ·o e-1 ~ónyuge sol,)_rev:iviente manifiesta 
q,ue recoge porción conyugal en .vet de los gananciales que se le· 
tuvieron -~n cuenta e.n _ la liquidación, o :se ad,vierte .q_ue han que
dado derechos insolutos, u o·curren circunstancias 'en. que, de· 
acuerdo con esta L'ey, la Nación ·tiene derecho a percibi-r nueyai{
sumas, el Juez o Magistrado d_el conocimiento debe citar nueva-., 
mente al Síndico Recaudador, sin perjui'Cio de .que éste se aitersone 
hasta hacer efectivo ei P.ago ,correi,pond_iente. En todos estos 
casos,. la liquidación que -se ,haga debE¡ someterse a ·la misma tra
mitación señalada para la liquidación ·principal. 

ARTICULO 56. -En· el decreto que con-fiere la posesión efectiva 
de la herencia y en la sentencia aprobatorla·;·de la parti-eión, debe 
ordenarse que, antes de. pasar ·al registro, vuel,va el expediente al 
Sindico Recaudador para que -revise la causa mortuoria y veri
fique si con posterioridad ·a la ,aprobación de inventarios y· ava
lú.os, han ocurrido casos de los contemplados en ,el articulo ante~ 
ri.or ... ,En caso ·afírmativ:o,.se .'procede .. como se ·dispone en el mismo 
artículo. .,; 

·' Los •Registr.adores ·de instrumentos públicos y pr·iv-ados .no ins
cri'bi·rán ··decretos ·sobre• p-osesi'ón .efectiva de la . heren~ia · o sen~. 
tencias ,de •partición, ni los ·Notarios pro,tocolizarán expediente_s .de 

µ¡ortuor-ias, gue no lleven. un certificado ,del Síndico Recaudador 
!le haberse. practicado la revisión de que trata este artículo Y de 
hallarse .a paz y -salvo la herencia y los interesados por concepto 
9-e las liqµ_idaciones practicadas. Este certificado no requiere papel 
s_ellado ni estarn_pillas de timbre nacional, ni causa emolumentos.,_ 

ARTICTTLO 57. Cuando en el expediente de una mortuoria se 
hallare la liquidación del impuesto, el Juez debe abstenerse de 
r-econocer cesionarios de todo o parte de los derechos de un asig
natario determinado, hasta tanto se allegue el comprobante .del 
pago .total del impuesto de asignaciones y de las multas que CO• 

r.respondan al asignatario cedente. Es nulo el auto de recono◄ 

cimiento de cesionarios en contravención a este artículo, :sin pe,.◄ 

juicio de las sanciones en que incurran el cedente y el Juez. 

ARTICULO 58 .- En los casos en que con posterioridad al re◄ 

gistro del decreto sobre posesión efectiva de la-- her.encía o de la 
sentenc'ia de partición, o en que después ele la.o,flrotocolización del 
expediente resulte que hay derechos qué liquidar• en, favor del 
Fisco, su tasación y recaudo se .practica por la vía. administrativa 
con anuencia de los respectivos interesados y sin perjuicio de que 
puedan practicarse inventarios y avalúos juclici_ale~~ cuando httbiere 

. Jugar a ellos. 

ARTICULO 59. En las mortuorias en que sólo haya bienes 
muebles, o en que hubieren dejado de inventariarse y avaluarse 
bienes de esta clase, el inventario y avalúo y la tasación del im
puesto pueden verificarse por el Síndico Recaudador con an,uen-cia 
de los "partícipes y por la vía administrativa, sin perjuicio de 
recurrí!' a jnventarios y avalúos judiciales adicionales si el Síndico_ 
Recau'dador o los interesados lo prefieren. 

ARTICULO 60. El artículo 568 del Código .Judicial quedará así:; 

"Cuando se trate de intérpretas o de peritos, y e~pecialmente 
cuando se les conceda término para rendir su dictamen, el Juez , 

_puede aumentar las asignaciones prudencialmente, teniendo en 
cuenta la importancia del trabajo y la categoría de los expertos., 

.. Cuando a juicio del Juez, los honorarios deben estimarse en una 
suma mayor de doscientos pesos, Ja · cuantía de -ellos se regula. 
mediante los trámites de una articulación. 

"Pero la regulación, en tratándose de avalúos, no subirá del 
dos y medio por ·mil del monto del avalúo. 

"El Juez determinará de oficio el valor de los honorarios en el' 
auto por medio del cual ordene correr traslado a las partes de la 
diligencia de avalúos y ellos sólo se deben a partir de la fecha 
de dicho auto. Pero no podrá- aprobarse ninguna diligencia de 
avalúos en juicio mortuorio, ni tenerse como prueba la que se 
practique en otro juicio, sin que haya constancia en autos del 
pago o arreglo satisfactorio de los ·honorarios periciales." 

CAPITULO IV 

Recaudación, pago y generalidades del im¡mcsto. 

. ARTICULO 61. Están sujetas al im:;iuesto las sucesiones, asig
naciones y donaciones ele bienes situados en Colombia, aunque 
la sucesión se haya abierto o la donación se ·haya otorgado en el 
Exterior, y las sucesiones, asignaciones y donaciones de bienes 
situados en país extranjero, cuando el juicio ·mortuorio se siga 

· o la ·.donación se otorgue ante las autoridades éolombianas, salvo 
siem_pre lo dispuesto en los tratados públicos,/ 

: . ARTICULO 62. Para exigir ·por la yía ejecutiva las sumas co
·,rrespondientes a impuestos, recargos, multas, gastos y demás 
de;echos que al entrar en vigencia esta Ley se hayan causado o 
qué en lo- sucesivo se ·causen, quedan investidos. de jurisdicción 
coactiva, a -prevención, los respectivos Síndicos Recaudadores, 
Ad-miñisfradores o Inspectores de Rentas Nacionales. Jueces Na-

,- C'iqnales de Ejecuciones Fiscales, Jueces de Rentas Nacionales ~ 
demás funcionarios que por leyes especiales tengan dicha juris-• 
p.i'cCión .. 

Los impuesfos sóbre la masa .global here.ditaria y las 1 asigna-,
ci:ones, son exigibles por jurisdicción coactiva, -sin recar:gos, ·pa•·· 

sados diez días de la ejecutoria de la liquidación; y, con recargos, 
transcurrido el año .de que trata el artículo .27 de· esta Ley; 

El impuesto de dó'nacionés es exigible con recargos y por ju'ris
dicci.ón coactiva, desde que .se otorgue la l'E¡lSPe.ctiva do.nació.n •. 

La ejecución puede adelantarse con Jas perso·nas que en el' juicio 
de sucesión actúen corno rep1'esentantes de los deudores del im
puesto, sin ·necesidad de ·nuevos poderes o formalidades. 

Las ejecuciones que tenga,n por causa una misma mortuoria 
pueden iniciarse· conjunta.mente y seguirse bajo una ~isma cuerda: 

) Además de los actos y documentos mencionados en los artículos 
962 y 105.9 del Código Judicial, presta .m.érito •ejecnth:o ,un ejem
plar _de la .liq_uida9ión, debidamente ,a-ut_entica·do ~or el' respectiv~ 
Sfn.dico ReC.a,!ld.adQr. 

\ 
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ARTICULO 63 .--.. Los abonos que se hagan al impuesto se im0 . 

putan de acuerdo con las leyes civiles sobre imputación de pagos 
y. se acreditan a la herencia, asignatario o donatario que el con
signan te designe. 

ARTICULO 64. Las certificaciones de paz y salvo por impues
to sobre· la ·masa ·glóbal hereditaria, asignaciones ·o donaciones 
no tienen carácter reniisorio de ·las sumas •insolutas o no ·pagadas 
efectivamente, pero para los •fines con ·que se ·expidan surtirán 
todos sus efectos legales. 

Todo certificado ,de ,paz y salvo debe. hacer -referencia a la liqui
dación en donde se ·dedujo el impuesto ¡pagado. · 

ARTICULO 65. Los Notarios no pueden extender ,escrituras 
sobre los siguientes actos o contratos, sin que se les presente, para 
insertarlo en el protocolo, el comprobante de que se ha pagado el 

· respectivo impuesto de asignaciones y donaciones: 
1° Donación entre vivos y actos o. contr.atos que se presumen 

como tales, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley; 
2• Enajenación, promesa u opción de enajenación, gravamen, 

transacción, arrendamiento o estipulación de indivisión total o. 
parcial de derechos suces.orios en general, o con radicación en 
cuerpo cierto; 

3• Enajenación, promesa u .opción de enajenación, gravamen, 
transacción, arrendamiento o estipulación de indivisión de bienes 
hereditarios; 

4° Partición .,pr:ivada o amigab_le .de bienes de una- sucesión; 
5° Declaración de que por haberse. cumplido el ~vento o .llegado 

el dia previsto en una disposición testamentar.ia,, pasan o se de
fieren a una persona bienes o de1'echos de cualquier naturaleza; y 

6° Protoc.olización del expediente de la mortuoria. 
Exéeptúanse de/esta disposición las ventas forzadas, .hechas ante 

las autoridades. · 

En los •casos de este artículo, el comprobante ue pago se pro'to
coliza1,á con el instrumento respectivo, para que ha·ga .parte de 
él y figure en .las .copias que se expidan; la suma que acredite se 
tendrá como abono a .los derechos fiscales respectivos. 

ARTICULO 6 6. Para ,los efectos de -esta Ley, se presu_men do
naciones entre ,>.ivos: 

1 • Las enajenaciones .tendientes ·a dis_tribuír en un solo . acto . 
hienes de una persona entre sus_ par.ientes, .. dentro -del cuarto 
grado -ci,víl de consanguinidad o segundo, de aHnidad; 

·2• Las enajenaciones ·.tendientes a distr.ibtiír ·en• varios .actos o 
irn,trumentos bienes -de una persona entr.e. los -parientes .desig
nados en· el ,ordinal pr.ecedente; 

3• Las enajenaciones a favor ~e .personas judicialmente -decla
radas en ,quiebra, hechas .dentro del año siguiente .a ,la •declara
toria; 

4• Las enajenaciones de nuda propiedad con reserva .de ,usu
fructo o habitación, y aquellas en que dichos ,elementos ·se distri
buyan entre diversas personas; 

50 Las -daciones en pago para cancelar servicios •0 .deudas .. que 
no consten en documento de fecha cierta .Y .auténtica, anter-.ior en 
tres meses, por lo .menos, a la fecha del..acfo o instrumento; 

G• Las daciories en ,pago ,para liquidar .ne·gocios, cuandq no 
existe escritura social o documento de cuentas ,en pa1'.tiéipación 
.de .fecha cierta o· auténtica, anterior al oto1,gamiento' del ·ínstruJ· 
mento o acto. respectivo, o cuan_oo no, pertenecen .a ·1a' sociedad l~s , 
bi_enes materia .de .Ja convención; , 

7° Las declaraciones de que un bien s-e adquirió para una ;per-
sona con dinero y bienes :de ella, si en el -título de adquisición no· 
se e~presó esta circunst~·ucia; 

S• Las enajenaciones .llechas en ·virtud de :encargo·s • .secrot.os,¡ 
cuando en el testamento se .ordenó dar cosa ·disÚnta. · · · _,, 

·En ·todo caso, queda a los :presuntos donantes ·o do,g.~tarios el 
derecho de probar administrativa o •judicia·lmente :¡a realidad de 
la operación, a fin de que no se les exija el pago d·e1 impuesto. 

En los casos prescritos e·n los :orlJ..inales '.p, ·3• ·y •4• de elite ar
tículo, los Notarios se absteµdrán •de. ·autorizar las respectivas 
escrituras sin que se les presente -el cemprobante del _pago del 
impuesto establecido en la presente Ley. 'En 'los dem'á.s c'asos, los 
·Notarios ·darán :avisó •del ,ot'or.gamiento al 'respe'Ctivo Síndico Re
caudador. 

ARTICULO !>7. 'El .-sindico 'Recaudador, · los Administradoré•s o 
I1;spectores de .'Rentas •'N-a'cionales y ·los • funcionari'os ·de ·1a :Jefa

·,tura •de ,Rentas -Nacion·aies, 1podr'án~:investigar ·si ·determinados -a'ctos) 
. o •contratos env-uelven ;d·onación ~- reniisi.ón, p:n~ fo cual ··están'. 
investiaos <de ,j.ur-isdicción ·y. ,pueden •tomar ·d·eclar-aciones juradas. 

•si de est'a investigación resulta que hay lugar a exigir el im
•Pllesto :de ·-<tona'ción, el :·:funcionario .·'respecti·vo dfotará ··resolución 
fundada,. en tque .-'comn-ine ·,a .:)os· 'int'eres·aaos "para· 'la pr'á:ctica ·del 

avalúo de los ·bienes ·donados, a !fin de practicar fa liquidación del 
·impu·esto, ·e ·imponer a' ·los cu·lpables la ·sanción ·correspondiente., 

'En los 'términos ·de este artículo se exigir-a ·el impuesto •-en. los 
casos aquí contemplados, anteriores a la vigencia de la •presente 
bey, ·pero sin aplicar multas ·y ·sin ·liquidar recargos ·en- el •caso de 

·que 'los interesados se alla,nen a ·pagar e·1 .imp_uesto, sin dar lugar 
al cobro por jurisdicción coactiva. 

· Si de las investigaciones que establece este artículo ·se probare 
.la interYención ·dolosa de algún abogado, el · funcionario respec
tivo enviará la docu-mentación del caso al ·Pr.ocurador ·General de 
la Nación, para que por sí o por medio de ·sus ·agentes solicite la 
aplicación de la Ley sobr·e ejerticio de la abogacía. 

ARTICULO G8. Los Registradores de Trís'trumeñtos ,P,,úbli'cos Y, 
privados no inscribirán en sus libros escritura a dl:>cumeÍlto alguno, 
sea otorgado_ en el país o en el Exterior, qüe contenga acto,· de
claración o contrato de los enumerados eií los a1'tículos ante• 
riores, sin que se les presente la prueba de que ha sido pagado el 
impuesto. Ni los Jueces autorizarán reconocimiento de contenido· 
o firma, ni admitirán como prueba 'tales documentos, sin el mismo, 
requisito. 

Toda. •.pei,sona .'o funcionario a quien lleguen documentos pú• 
'blicos. o privados en que .sé haya omitido el pago, deberá avisarlo· 
al. Recaudádor .para ,que cobre el impuesto ·correspondiente, reva• 
!icÚtndo así, con• efecto retroactivo, el docu.mento respectivo. 

·¡RTICULO 69. En la donación entre vivos, o acto, declaración. 

0 contrato que se presume como tál,' se :tomará, como base del 
impuesto cuyo pago •ha •de comprobarse, ·el avalúo que. en el ca• 
tastro tenga la cosa ,materia ,de la escritura, ·salvo _que haya prece
dido insinuación. Si ·no figurare- en el catastro, el avalúo se hará. 
por peritos ·nombrados como para el 'juicio mortu9rio, Y el ·tercero, 
lo nombrará ~¡ Síndico Recaudador respectivo. 

Los avaluadores tomarán posesió~ ante el"Síncli~o Rec~udador del 
lugar en .donde haya de rendirse el dictamen, sin perjuicio de -que 
éste comisione al d~I Jugar en donde haya de practicarse el avalúo.-

·ARTICULO 70. ·Para ·la enajenación .o el.gravamen de derechos 
.hereditarios universales _no 1,acticados en -cuerpo cierto, el abono 
al impuesto se hará sobre el valor estipulado en el contrato res

_.pecti-vo. Para los demás casos se tomará como base del abono· 
: cuyo .pago .ha de comprobarse el valor que se haya dado al objeto 
del acto, declaración o contrato, en las respectivas diligencias de 
inventarios y avalúos. Si todavía no se ·hub\ere hecho el avalúo, 
se proced.erá c~mo se dispone en el artículo anterior para el caso 
.de donación. Todo sin per.juicio de lo dispuesto en el artículo· 5 7, 
para el caso· de que la liquidación del impuesto haya quedado en 

.. firme. 

.Cuando ·la ,enajenación consista· en donación de bienes ó dere• 
chos sucesor.íos, a más del abono al impuesto correspondiente a 
la enajenación, se pagará- el -impuesto de donación. 

Los abonos de que trata este artículo se haran .tantas veces 
cuantas se otorguen instr.umentos. para cuyo otorgamiento · o re• 
gistro se requ·iere ·el pago, y -aunque tales instrumentos se refieran 
a unos ·-mismos bienes o derechos sucesorios·. 

Del avalúo que se haga en con·formidad con este artículo y el 
anterior, ren~lirá certificaéi7ón circunstanciada el Sín•dico Recau

,. dador, para' que se protocolice cori la' escritura, junto coü el recibo 
que compYuebe el pago. 

ARTICULO 71. Siempre que de acuerdo con esta Ley, haya de 
cómp'robarse el .pago del impuesto y sus recargos, o de .multas, 

· "gastos . y demás derechos . fiscales, el comprobante consistirá en 
recibos auténticos expedidos .por el Síndico Recaudador, bajo· su 
finpa y sello, en formularios suministrados por el .Ministerio de 
Hacienda. En las :Administraciones Principales de Hacienda Na• 
cional, tales recibos serú.n 'firmados ·por el Cajero de la Adminis
tración, ·o uno de sus auxiliares, bajo el ·sello de la oficina. 

·cuando por 'hallarse el recibo auténtico agregado al expediente' 
de la causa mortuoria, o cuando por haberse extraviado, no fuere 

· posible in·sertar-lo en el •protocolo o con el docu,mento respectivo, 
:valdrá -como ·comprobante una copia auténtica expedida por e?-.:· 
· Síndico Recaudador, con cer-tificación ·de que ·el origin•a1 se h'alla 
.:en :el ·expe•diente, o se .]e,vantaron -ante su ,despacho diligencias"para 

pro·bar el ·extravío. :Valdrá ·ta;mbién ánte el Juez o Recauclador 
la copia •nota:r.ial del recibo inserta ·en la ·escr.itura respectiva:. · 

ARTICULO 7 2. En ·1os instrumentos .públicos. 'f ,wivados para 
cuyo otorgamiento se requiera el .pago del ,impuesto, para·,calcµlar. 
éste se aplicará la tarifa vigente . en el ,momento ,de su otorga
miento, que corresponda al VIILM de la. eosa en .. velación -con el 
·respectivo grupo de contribuyentes. Si ,en dicho. instrumento, no 
se especificare él valor de ·los derechos de· 'Cada uno de· los otor-
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gantes, y •éstos ¡1ertenecieren a distintos grupos de contribuy.entes, . 
se aplicará únicamente la tarifa cor-respondiente _al gru·po más 
lejano, todo sin perjuicio de la devolución por el -Fisco, llegado 

el caso. 
Exceptúanse· de esta disposición -los casos en que el impuesto 

- se haya liquidado; pues en ellos s.e pagará al tenor de la liqui-

dación. 
ARTICULO 7 :; . Cuando n.o se pague el impuesto sobre la masa 

global hereditaria, o el de asignaciones, dentro del año siguiente 
al fallecimiento del causante o de la delación. de la asignación, 
según· el caso, el imp{1esto se recargará, durante el primer año de la 
demora en un UJJO por ciento ( 1 por 100) por cada mes o fracción. 
Pasado' este año. el recargo será del dos por ciento ( 2 por· 1 O O) 
por cada mes o fracción de mes de la demora, sin' perjuicio de los 
recursos legales para hacer ·efectivo el récaudo. 

Los recargos causados con posterioridad a la liquidación no son 
inateria de nueva liquidación, y corren por ministerio de la ley 
hasta el dia del pago efectivo -

Dentro de los términos y los trámites de objeción a la liqui
dación, podrá ordenarse. que no se exijan recargos, si así lo soli
citan los interesados, y prueban plena.mente su falta de culpa en 
Ja demora, o sea que tuvieron toda 1~ diligencia y cuidado en hacer 
deducible oportunamente el impuesto, y, además, que ignoraban 
y había fundamento para ignorar la defunción del causante, su 
calidac.1 de sucesores de éste o la existencia de ciertos bienes. No 
se rebajarún sino los recargos correspondientes al tiempo de incul
pabilidad que prueben los interesados. 

En los casos. ·contemplados eh el primer inciso del artículo 23 
de esta Ley, no corren los recargos sobre la cuota del impuesto 
que de acuerdo con él queda insoluta, sino desde la ejecutoria 
de la sentencia· que ponga fin a las controversias que allí se con
templan. 

ARTICULO 74. Los Alcaldes y los encargados de llevar el re
gistro del estado · civil de las personas, pasarán mensualmente al 
Sindico Recaudador pe! respectivo lugar, una relación de las de
funciones ocurridas en su jurisdicción durante el mes inmediata
mente anterior, con expresión de la edad y 'el estac.lo civil del di
f1111to, el nombre del cónyugP, sobreviviente, y la dirección de la 
casa mortuoria_ 

Los Notarios y Registradores de instrumentos públicos y pri
vados informarán al Sindico Recaudador, mes por mes; sobre los 
instrumentos que hayan pagado o debido pagar impuesto antes de 
otorgarse o inscribirse, y sobre los testamentos abiertos o cerradoj?_ 
que hayan autorizado o registrado. 

Los Sind icos Recaudadores llevarán un registro de estos datos 
y ·de los demás que adquieran. 

ARTICULO 7 5. Los albaceas con tenencia de bienes tienen corno 
obligación inl1erente a su cargo, la de velar por la efectividad 'del 
impuesto sobre la masa global hereditaria, y del de asignaciones, 
bajo las sanciones que esta Ley establece. 

T
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ales albaceas no entregarán bienes a cuenta de las asignaciones 
sin ejercitar clicha vigilancia o adoptar las medidas leg:¡iles _que 
garanticen el pago; y cuando se trate de entregas de dinero, de
berán exigir o retener las sumas correspondientes al impuesto, lo 
mismo que cuando se trate de entrega de bienes muebles. 

Los saldos en dinero y los frutOJ de bienes sucesorio•s, q·ue-dan 
especialmente afectos al cumplirni.ento de este articulo'. 

La s\lmas exigidas o retenidas por el respectivo albacea, al .. tenor 
de este artículo, ,quedan en su poder en .. calidad de depósito, y_ 
de.berán-·consignarse en pago del· impuesto, a· más tardar diez días 
después de recibidas o retenidas. Vencido e·ste tépii._ino sin haber 
heeho la consignación, cualquiera de las partes en· el -juicio mbr, , 
tuorio puede pedir que se le hagan efectivas las respousabilidad~s"'.. 
civiles y pe11ales correspondientes. 

Este artículo es aplicable a los herederos cuando no hay alba
cea, o cuando éste no tuviere administración de biene:,, y a los 
depositarios de bienes en diligencias de depósito voluntario pro
_vocadas por los interesados dentro del juicio mortuorio. 

ARTICULO. 76. Toda persona natural o'· jurídica que tenga en 
su poder. un testamento cerrado, o que tenga en su poder, ocupe 
o administre bienes pertenecientes a una 'sucesión, c¡ue deban 
imputarse al acervo global, o a una asignación para los efectos 
de esta Ley, deberá_ avisarlo por escrito al Síndico Recaudador 
inmediatamente que tenga -conocimiento de- la defi.mción, y al Juez 
de la causa oficiosamente, o por orden que éste imparta a solicitud 
del Recaudador o de un intere·sado. DichÜ ·aviso deberá especificar ..,, 
los bienes o derechos, la causa para hallarse en su poder, el tiempo 
en que los ha tenido, y todas las circunstancias cónducentes a· 
identificarlos · y precisar su valor. Igual obligación tendrán el 
apoderado general y el especial, con respecto a los bienes o d_ere-

. chos a ·que se. refiere el pocfer; . y el· socio coléctivo;: com.andita:rio 
· o de cuent~s en· participación, sobre los •bie·rtes que .fig.uren· en el 
inventario correspondiente· -al último balanye practicado. Todos 
ellos deberán especificar los derechos del d-ifunto y el origen d·e 

éstos. 

. Para los erectos de este artículo s.e p.resurne que las personas Y 
entidades de que aquí se trata, tuvieron conocimiento de. la 
defunción dentro de los quince días siguientes a ella. 

Al hacer entrega de los bienes, tales personas o entidades repe
tirán el aviso con expresión de la persona a quien se haya hecho, 
la calidad en que se le hizo, y si fuere el caso, la autoridad que 
ordenó la entrega. 

Los bancos, las entidades aseguradoras y ·1as · ofi~inas nacio
nales, departamentales y municipales, avisará'tt'· al. Sindico Recau
dador la solicitud que se les haya formulado sobre. entrega de 
bienes o reconocimiento de derechos afectos al impuesto, a fin de 
que dicho funcionario adopte las providencias del caso en defensa 
del impuesto, en el lapso comprendido entre la solicitud y la 

· entrega, o con posterioridad a ésta. Las entidades y oficinas citadas 
en este inciso, retendrán el va:Joi· del impuesto sobre la masa 
global hereditaria, asignaciones y donaciones, en cada caso en que 
hagan entrega de sumas de dinero afectas al impuesto, e inme
diatament'e que practiquen la retención. entregarán su valor al 
Síndico•·Recaudador con nota remisoria circunstanciada. Copia de 
esta nata. será enviada por la entidad aseguradora, o el banco 
respectivo, a la Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 77. Los bancos, las agencias de arrendamientos y 
en general, las oficinas fiduciarias y personas que arrienden cajas 
fu·ertes o tengan en custodia bienes o valores de u,na sucesión, no 
permitirán que -se abran tales cajas ni entregarán los bienes· del 
caso sin que preceda citación al Sindico Reca1idador para que, si 
lo tiene por conveniente, concurra a la apertura de la caja o 
entrega de los bienes por sí o por medio de vocero constituido en 
el acta de citación sin más formalidad. En todo caso se hará una 
relación de los bienes hallados en la caja o de los entregados, con 
las especificaciones conducentes a identificarlos y precisar su valor, 
y un ejemplar de esta relación se entregará por la oficina respec
tiva al. Síndico Recaugador inmediatamente que se produzca. 

No se registrará. el traspaso de acciones que hubieren pertene
cicfo al causante en sociedadts de cualquier naturaleza sin que se 
haya pagado el impuesto sobre la mmfa·· ·global hereditaria y asig
naciones correspondientes, o sin que esté cubierto el de dona
ciones, y sin que el Sindico Recaudador libre a la sociedad certi
ficado sobre el pago respectivo. Dicho pago se hará sobre el valor 
certificado por la bolsa como última cotización, y si éste. no pu
diere obtenerse, sobre avalúo pericial practicado administ-rativa-

mente. . ·.-,) 
ARTICULO 78. Cuando por razón d~ su profesión o negocio~ el 

causante dejare bienes fungibles, corruptibles o cuya venta deba 
ser inmediata, se rendirá· al Recaudador una relación pormeno
rizada de ellos, justificaudo los rnotivós por los cuales deban• rea
lizarse inmediatamente, a fin de que más tarde se inventaríen y 
avalúen de acuerdo con su valor comercial. 

. ARTICULO 79. Todo funcionario del ord_en judicial o adminis
'. .trativo ante quien cursen asuntos distintos del juicio mortuorio 

· n'.ismo, en los cuales alguien · s_e haya -apersonado como represen\ 
tante o sucesor de un litigante o gestor en virtud de la muerte de 
éste, deberá ordenar que se dé aviso escrito y circunstanciado al 
Juez_ de la causa mortuoria y al Síndico Recaudador c¡ue deba 

· i_ntervenir en ésta, inniediatamerite que tenga conocimiento de la 
-<lefuncion alud-ida, y e.n el mismo auto en que sustancie la soii• 
citud para que se reconozca a dicho representante o sucesor. Es 
nula la actuación judicial que se ad·elante en contravención a este 
artículo, sin perjuicio de las sanciones _en que incurre el Juez con-
traventor. 

ARTICULO 8 O. Para todos los efectos de esta Ley, presúmese 
que pertenecen al causante o a la sociedad conyugal, en caso de 
existir ésta, los mobiliarios, joyas, vajillas, colecciones, adornos 
Y en general, ajuares, enseres· y menajes de casa existentes e~· la 
resfdencia ocupada por el ca usan te al tiempo, de su fallecimiento. 

Para los mismos efectos se presume que pertenecen al causante 
o a la· sociedad conyugal en su caso, ·los .. muebles, herramientas,. 
maqu,inarias·, instrumentos, frutos pendientes y percibidos semo
vientes, mercancia1,, anexidades y •dependencia; agrícolas.' indus
triales, comerciales y' profes.ionales, existentes . en · fincas que ·a 
título de propiedad u otra causa estuvieren en. poder del causante 
o de la sociedad conyugal,. en el momento de ocurrir ·la defunción. 

Se presume, para los mismos efectos, que· al caúsante o. -a· !a 
sociedad. conyugal formada ·por éste, pertenecen los títulos ·y :-v:a-

.. - , 
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lores. at portador .s9bre .lo_s .. '<.uales el c~1.1saÍ1te p su cóny_u~e •hayan: 
/;: pércibido: divÚ:len:dos; iritereses: Oi utiffdades,·en · el p~río_do de ··.pago:: 

innieciiata-ment~ .anterior at fall~cimient.o, ·:o: hayan ·;s~do .de.· su pro-: 
piedad ües meses ·antes de. lá defunción,. 

. bieran .-sido presentados 'por (lllo:s a J<1- ,cp,usa., mo~tJ!oriá ._ J?:i~h,~, . 
· . pago ·:se hace~·~~ esta;npiHás·; de :úriitíre · nacional. _q~~•·?e:° _ad:~1e~:n 

y. anuJan :pqr el Secr!ltario, -d_~l. Juzgado en los. térn11nos Y, baJo las 
sanciones que establece la legislació_n respectiva. 

Exceptúanse de las presunciones aquí consagradas, los bienes 
que Jas leyes civiles reconocen como propiedad exclusiva de uno 
de los cónyuges_. 

La presunción de propiedad que· se establece· en este' artículo 
puede destruirse administrativamente y en papel comúri en el 
trá.m it.e de objeción a_ la liquidación, o antes 1e ésta a fin de que 

· .no se tomen en cue;1ta los bienes al practicarla. 

,\ 

ARTICULO 81. El cónyuge sobrevivi_gnte, toda persona a quien 
el 1estamento o la ley llame como heredero y quien pretenda esta 
calidad, el. albacea y, el n¡presentante del :hered.ero, están obli
gados a ·p1:ese.ntar · por ·separado· o conjuntamente al Sindico Re
caudador del Jugar en· donde haya de seguirse el juicio de suce
sión, dentro. de los dos meses siguientes al fallecimiento del cau
sante, una relación completa y circunstanciada de cada uno de. los 
bienes y derechos propios del causante y de la sociedad conyugal, 
y de los bienes y derechos que para los ef~ctos de -esta Ley se pre
sumen de la herencia o de la sociedad conyugal, o que deban impu
tarse al acen'.o global o a una asignación. 

Esta relación contendrá; además, la fecha del fal!ecim_ientci, el 
Jugar en que se halle el acta de defunción, los nombres Y direc
ciones de todos · los herederos y demás partícipes de la °!1erencia 
y el respectivo número ele la-cédula de ciudadanía, si fuere cono
cido, la expresión del parentesco de cada uno de los partícipes 
con el causante y las enunciaciones de fechas y oficinas de registro.· 

.civil en donde se hallen las partidas necesarias para comprobarlo, 
la enunciación de títulos de adquisición de los bienes, una copia 
simple · y c9mpleta del testamento que ex:istiere publicado, ~a 
fecba, Jugar y Notaría del otorgamiento de éste y la persona en 
cu:vo poder se encuentre, si el acto testamentario hubiere sido 
cerrado, y tocios los _demás datos que sirvan para determinar el 
caudal impouib!e Y' los contribuyentes .. 

Las obligaciones ele este articulo se imponen al legatario con 
re~pec:to a los bienes sobre que recaiga su asignación y a· la deter
minación del causante y del testamento y demás elementos que 
conozca. 

Para lo·s ·efectos de este articulo presúmese que el cónyuge sobre
viviente Y el heredero o su representante conocieron la muerte del 
causante el misrilo cliá en que ocurrió la defunción, si se hallaren 
en el Municipio del fallecimiento .Y un mes después si se hallaren 
en l\funidpio distinto; ciüe el albacea tuvo conocimiento de su 
designacióú, a más tardar el dfa de la defunción si el testan:iento 
fuere público, o cinco dias después de abierto iior. el ·Juez si fuere 
cerrado, Y ·que el leg'atario conoció su calidad ·en los mismos' tér-:. 
minos del albacea. :-;,· 

En las sucesiones cansadas con. anterioridad a la vigencia de 
la presente Ler, los dos meses de que trata este articulo princi
piarán a contarse desde ei füa cie dicha vigencia. 

Los avisos, informes, relaciones y datos que se formulen y que 
en cumplimi&to de esta L,ey rindan· terceros _ai° _Juez o al Síndico 
Recaudador, o los interesados en la mortuoria ·y los terceros··a las 
oficinas fiscaÚs, se rendirán en pápel .común y, sin est.impillás ni ' 
emolumento alguno. 

· Ei R_ecaudador puede .exigir que los avisos, informes y datos 
que se le suministren se rindan :,eparadamente por los que están 
obligados a ello, y en diligencia juramentada ante el mismo ftm- · 
cionarfo~ diligencia que se sienta en papel común. y. libre de todo 
derecho. Podrá también exigir juramento de que ·se han relacto·-,,., 
nado todos los bienes de que se tiene conocimiento, y de.·q~e ál · 
saberse ele otros se relacionarán en la misma forma. 

Zl Síndico R'ecaudador auxiliará a las entidades y personas i-n
formantes, para la correcta rendición de datos. 

El funcionario a quien se . pidan por el Síndico Recaudador, el 
Administrad.or de Hacienda Nacional o el Juez de .la causá, rela
ciones, copias, certificaciones y datos para lgs efectos del impuesto, 
deberá rendirlos, si por ley no está· obligado a guardar reserva .. 
Esta obligación comprende a los Notarios, encargados del registro 
civil y Registradores de instrumentos públicoé\· y privados: 

A.RTICUL,O s2·. Se extienden en papel común sin estampillas·y 
de manera absolutamente _gratuita, las copias, certificaciones,. 
declaraciones, diligencias: y datos que directamente o por conducto 
del ,Juez o cie otr~. funci~nario,. soliciten los funcio~arios de Ha-' 
cienda para efectos del impuesto: 

Ta.les documentos sirven a los interesados para hacer _efectivos 
·,sus derechos a la- herencia, previo. el, pago_ del .1oble_ d_e. impuestos 
·de.papel sellado ·o timbre nac;oná.i° qÜe. hubieran causado. si .hu-• 

ART·IGULO 83. Lcis• Síndicos. Recaudadores, los Administrad.ores 
de .Hacienda .Nacion_al y lo_s funcionarios -del Ministerio .de Ha-. 
cienda por si O por medio de sus agentes oficiales, visitarán en _la 
forma que ~l Gobierno reglamente, los Tribunales, Juzgados, No
·tarias Oficinas de -Registro y demás de su jurisdicción para vigilar 
eÍ cu~plimiento de esta Ley y para obtener los elatos e inforines 
que requieran para la efectiva liouidación y recaudación del im
puesto. Es obligatorio para los Jefes de 1a·s · oficinas visitadas 
facilitar la visita sin perjuicio ele las reser~as lega)'es. 

.ARTICULO S4. Los Síndicos Recaudadorés fJu~· abusaren en el 
ejercicio de sus funciones; que a sabiendas nombra:ren avaluadores 
impedidos, 0 les permitieren ejercer el cargo:~ que no adelantaren 
en oportunidad las diligencias para hacer prontamente efectivos 
los derechos de la Nación, o que por hechos u omisiones impu
tables a culpa o dolo hayan permitido o motivado que se reduzca 
el ,.:impuesto, se eluda su progresión o se evada o dificulte el pago, 
serán castigados con multas ele cin.co a quinientos pesos ( $ 5 a 
$ 5 o o), sin perjuicio de la destitución y de las responsabilidades 
civiles :y criminales correspondientes, y en caso de mala fe com
probada se harán solidarios con los deudores de derechos fiscales. 

ARTICULO 85. Los Jueces o l\'Iagistrados que en contravención 
a esta ·Ley, aprobaren inventarios, avalúas, decretos de posesión 
efectiva de la herencia o partición, o no hicieren citar oportuna
mente al Sindico Recaudador; los funcionarios, personas naturales 

0 jurídicas, qtie no rindieren los datos, avisos, informes, duplicados 

0 relaciones que en esta Ley se ordenan, o los -rindieren falsos; o 
admitieren •como prueba los dccumentos que deben rechazar en 
conformidad con esta ley; los peritos que no hubieren examinado 
los bienes materia del avalúo; los funcionarios Y entidades que 
deben ,citar al Síndico para verificar ciertas diligencias o que 
deban practicar retenciones 6 hacer las consignaciones de sumas 
retenidas y -que contravinieren las disposiciones pertinentes; Jos 
cónyuges, albaceas, herederos, partícipes de la herencia, repre
sentantes de ésta o de los asignatarios, peritos .. avaluadores, admi
nistr;dores y tenedores de bienes, Notarios, Registradores,· .Alcal
des, funcionarios, personas naturales o jurídi,cas -a quienes se 
imponen en esta Ley obligaciones relacionadas con bienes de la 
mortuoria, y con la tasación, fiscanzación, vigilancia, efectividad 
o recaudo del impuesto y demás derechos de la Nación Y, en ge
neral, quienes cometieren infracciones que tengan por objeto o 
hayan tenido como efecto sustraer bienes al inventario, reducir 
el impuesto, eludir su progresión o evadir su 1,ago, súfrirán una 
multa;de cinco a quinientos pesos ($ 5 a$ 500), según la cuautia 
o la gravedad del caso, sin perjuicio de las demás responsabili
dades civiles o penales correspondientes. 

Para los efectos de este artículo, se presume ánimo de eludir 
el impuesto cuando en la diligencia principal de inventarios en el 
juicio mortuorio o en el trámite administrativo, según el caso,_ no 
se denuncie la totalidad de los bienes inventaria bles de acuerdo 
con esta Ley, o dejen de enunciarse ante el Recauclaclor los bienes 
gue deban acumularse al acervo global de acuerdo con la misma. 

Para todos los efectos civiles, fisc;¡.les y penales, constituye 
fraude a la Hacienda Pública la ocultación del testamento o de 
bienes de la mortuoria o de la sociedad conyugal iliquida. 

.ARTICULO 86. Las multas que establece esta Ley serán im
puestas y se harán efectivas de oficio o a petición de cualquier 
p~rsona. Pued.en imponerlas, el Síndico Recaudador, el Adminis
trador de Hacienda Nacional respectivo, los Visitadores o Inspec
tores de Rentas Nacionales, el Ministerio de Hacienda y la Con
traloría General' de la República. Pero las multas que hayan de 
imponerse a i°os Jueces y Magistrados, sólo podrán ser impuestas 
por el Administrador de Hacienda Nacional y el Ministerio de 
Hacienda. 

Estas. multas, como las de que. trata el articulo siguiente, son 
reformables, revisables y apelables en el efecto suspensivo·, dentro 
del tercero· día de su notificación. 

ARTICULO S7. Las multas de que trata esta Ley se pueden 
imponer sucesivamente·. y previa· conminación para que se 'dé 
cumplimiento . a las disposiciones . lega.les pertinentes. Tanto la 
conminación. como la multa, están sujetas a ·los recursos de rei>o- · 
sición, a~elación y revisión en los términos y con las forma'.lidadés 
prescritos para los recursos. contra las liquida,ciones del impuesto, 
y deberán notificarse personalmente al. multado o c0i1minadó, a 
excepCÍó~ de las multa~ qu·e se establecen por. no rendir opdrtifaa
me·nte al Síndico Recaudad.ar. la re·lacíón de que trata el :artículo s { de ésta Ley y poi· rio solicitar y formaliz~r' al tenor: del· ·arUcu.lo, 
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• 27, l~s diligencias dé ·ilwentarios y avalúas, •pues -estas -mú:ltas 
pueden imponerse de ·plano en 1a ·misma liquidación del .¡.mpuesto 
con sólo hacer constar ·la ·dem·ora .respectiva ·y ·en ·este ·caso ·sufren 

. el mismo,trá:mite de ·las.:J.iquidaciones en que se imponen. 

En los recursos de ·apelación ·y ·revisión, ·puede ,rebajarse total 
o parcialmente la multa. Pero para obtener la .réba-ja Wtál deberá 
comprobarse la falta de culpa y de dolo, ·-y el ningún perjuicio que 
sufrió el Fisco Nacional .con el hecho o la oniisión casti'gados. 

·ARTICULO 88. En .todos los casos .en que hayan de devolverse 
, ,a los contr.ibuyentes derechos flscales pagados a la Nación, su 

" devolución. se hará por los trámites administrativqs comunes. 

CAPITULO V 

Interpretación de• leyes anteriores. 

ARTICULO 89. El impuesto sobre asignaciones Y donaciones Y 

el régimen de exenciones debe ·hacerse ·efectivo conforme a 'la Ley 
vigente en el momento de deferirse la asignación. ·cuando hayan 
de aplicarse tarifas establecidas por los a·ntiguos ·Estados ·Sobe
ranos, como renta especialmente destinada al sostenimiento de los 
lazaretos, el impuesto será percibido .Por la Nación. 

ARTICULO• 90 .. En las tarifas e·n .que .expresamente no se haga 
distinción entre hermanos .legítimos y .naturales, no se, .hará esta 
difocencia para computarles el impuesto. 

Los parientes afines no se equipar.an a los .consang.uíneos, sino 
·en los casos de aplica.ción de la tar.ifa fijada ,por el ar.tículo 30 
.de la Ley 32 .de 1918, que -rigió cíesde el 1 9 .de enero de 1919 hasta 
el 24 de junio, inclusive, -.de 1922, y solamente hasta el ,segundo 
grado, inclusive. ·En los demás casos la ley los consider.a. extr.años, 
a menos •de determinarlos expresamente .otra tarifa. 

El Municipio paga impuesto como extraño· en :todos los ·casos en 
que expresamente .una disposición ·1egal ·no lo haya;gravado .de dtro 
modo, ó no lo .ha-ya ·geclarado exento. 

Las exenciones del impuesto, consagradas en los numerales 19 

y 3• del articulo 19 ·del Decreto legislativo número '667 de 19'32, 
se conceden únicamente cuando el fin o el destino de. la asignación 
respectiva aparezca expresamente determinado en el ·testamen~o; 
a menos de tratarse de asignaciones a las corpora,ciones o ·funda
ciones mencionadas en el ordinal 29 ·del mismo artículo. · 

· ARTICULO 91. Los encargos secretos se consideran siempre 
como una sola asignación a un extraño, a excepción de los defe
ridos bajo la vigencia del articulo .32 de la Ley .32 de 1918 que 
rigió desde el 19 de enero -dE: 1919 hasta el 24 de junio; inclusive, 
de 1922. 

Para la computación del impuesto en ·los ;casos de-' 'represen
tación, sustitudón, ·acrecimiento, indig.nidad, asignaciones condi- ·· 
cionales, a plazo, modales, de usufructo, .dé :pensiones, ·de dere_chos 
litigiosos, y de carácter no expresamente ,gra.vado en leyes ante: 
riores, se aplicarán las reglas que establece la .presente Ley. 

.ARTICULO -9 2. Los Fecargos del impuesto, ;estableciqos a .tftulo 
.de .multa,. adición o intereses, se exigirán .aplicando sucesivamente 
las tasas correspondientes ,a cada época ·de ·demora ·sancionada con 
el respectivo recargo. 

Se entiende···que .al estahlecerse un nuevo r~cargo quedó susti• 
tu.fdo el anterior, que ·éste se hace efectivo hasta ·el día ·en que 
principió a reg;ir el .siguiente, -y que lo~ Teca:rgos no deverigaa 
recargqs. 

Par-a apreciar la culpa en •las demoras -en el ·pago y el tiempo 
de la inculpabilidad, se estará •a lo dispuesto sÓ·bre .el ·particu)ar ,-
en · esta Ley, ·por los trámites en ella -establecidos. · · · · · ..,, 

. ;. 
ARTICULO 93. Las disposiciones de ·esta Ley no tien'en vigor 

sino únicamente para ·los efectos del impuesto sdbre la m;sa global 
heredital'ia, asignaciones y donaciones, quedanao por tanto a salvo 
los derechos· conferidos por las ·demás 'leyes para otros efectos. 

ARTICULO 94, Deróganse los artículos 258, 259, 261, 262, 263 
Y 265 de la Ley 1'05 d'e 18·90; 5q de la Le.y 113 de 1890; 35 de la 
Ley 169 de 18'96; 1•, 2?, 3q, 4q, 5?, 8•, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 26 y 30 ·de la Ley 170 de Ú96; 12, 14, 17, 18, 20, 
.21 •Y 2.6 de '1a Ley 28 de 1:903 ; .. 18 ·y l'.9 de la .Ley l'4 de 'i:907; 141 
de,laLey 4·0 de 1907; .24,25, 26, :28, 29,',31, 3·2, 33 -y 49 de l'a-Ley 
32-de 1918; 2q, 3;, 4•, 5•.:y:Sq de·1a:Ley53··de 192•1; 5q:.y 7• de la 
Ley 94 .de 1'922; ,93·6, :943, :945 :y 946 ,de la Ley ~105 de 1:93).; el 

,Decreto -leg-islativo ,número :m1 ·de .1:90'6; 1él •ordina'.l ·'b') del artículo) 
20·,de ,1a .Ley .70.•g.e .1'93:1; .la :Le.y -74 ,de ·•1931 y el"l'>ecreto. legisla
tivo ·número 6 6 7 :de 19 3 2, :,y ,todas -la:s 0 disposiciones ·contrarias 

.,a ,la :presente Ley. · 

.iARTICULO 9'5. En •los 'términos ·y ·pa·ra ·1os ·efectos de esta Ley 
.,:quellan ,modillicados '.los _'a'rtlculos ·:706, '708, '72'1; 9·35, 93·3 y 948 
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:de '1a Ley -1·05 ,de ·:l!l 31, •y. eí .par.ágrafo,:único ,del ;a:rtícu.!o. 20 ·.de l~ 
·-I:,ey -8,1 ,d·e -1931, 'Y las ,demás ileyes pertinentes·. 

ARTICULO 9.6. Esta Ley .pr.incipiar-á ,a regir ,el 19 .,de ,mayo de 
-1-9 3 6, sus .disposiciones .se aplicarán _á, todas ras mor-tuorias cau .. 
sadas y -a .todos los juicios .. de su,cesión. pendjentes en el moment~ 
de entrar en vigencia, y a todas las herencias que se causen, asig• 
nacion_es que se defieran y d·onaciones que se otorguen de esa 
fecha en adelante. Pero las t:¡.rifas de impuestos y el sistema de 
exenciones que en ella se establecen, se aplicarán únicamente a :ras 
'herencias y asignaciones deferidas y a las donaciones otorgadas 
del 1? de mayo de 1936 en adelante. Y los términos no vencidos 
y :1os -r-ecursos ·e •·incidentes no ·terminados, se -regttán por la ley; 
·-vigente al tiempo de su ·iniciación. _ . 

ARTICULO ·9 7 ·(transitorio'). -Rebájase ·el 's~ten.ta ·-.y ·cinco por 
·Ciento (75 -por 100) ·de los recargos pendientes-·por.mora en el 
·pago d·e1 -impuesto causado ·en las sucesiones de personas 'falle
cidas con ariterioridaii al 1• de enero de 19'34, siempre que los 
•interesados ·paguen el ·impuesto y el saldo de recargos, antes del 
,-1 e •de -enero ·de 19 3 7. Llegada esta fecha, -revivirá la totalidad de 
-los -recargos sobre los saldos de impuestos que ese día se hallen 
-insolutos. -El Gobierno reglamentará este artículo en materia da 
imputación de los pagos que ·en virtud ·de él se verifiquen. 
' 

ARTICULO 98. Aclárase el artículo 8• de la Ley 78 de 1935, a,sí:] 

"Attfculo 8• El artículo 10 de la Ley 81 de 1931, reformado ,por: 
.el 19 del Decreto número 92 ,de .l!l32, quedará así: 

"Establécense las siguientes exenciones en favor .de las personas 
naturales exclusivamente: 

"·1• Una exención.inicial de seiscientos pesos($ 600) para tod~ 
.persona soltera, viuda o .separada legalmente ·de su cónyuge; 

"2• Los cónyuges que ·vivan unidos gozarán de una sola exen• 
ción conjunta, de mil doscientos pesos ('$ 1,200). Si hicíeren deéla• 
ración por separado, la exención total puede ser concedida a uno 
cualquiera de ·ellos, con exclusión del otro, si así lo solicitaren: de 
comün acuerdo. Si no se pusieren de acuerdo sobre este punto, o 
nada -expresaren acerca ·de él, la exención se dividirá por mitad 
entre los .cónyuges; 

"3• Una e;,cención de trescientos pesos ($ 300) por cada persona 
a .quien el contribuyente esté .obligado, según -la ley civil, a sostener_ 
y educar, si_ di-cha persona es menor de edad, o sí siendo .mayor 
de veintiún años-, estuvíern imposibilitada para sostenerse por, si 
misma, por incapacidad física o mental. Si ·se tratare de hijos legí
timos, la exención se concede.rá en los mismos términos del ordinal 
anterior, a uno .de los cónyuges con exclusión del otro, o se '.divi
dirá entre· ellos _por pai;tes iguales; y 

"' 4·~ ·Las personas que no •tengan un _patrim,onio ,mayor .de '.dos 
mil. ·pesos ( $ 2,00 O), ni renta distinta de un sueldo .o :salario, 
cuando éste no ex-ceda de mil doscientos _pesos ( $ 1,200) anuales, 
no pagarán impuesto sobre la renta.' 

"·Parágrafo 1 • Las ,personas cuya renta .líquida -.exceda de seis 
mil pesos ($ 6,000) anuales, no tienen derecho a las exencio~es 
que :consagr-a este artículo. 

0 

"·Parágrafo 29 Para tener ·derecho a la exención concedida en: el 
·:numeral 3• -anterior, e\ contribuyente debe prabar, por medio· de 
una •eertific:aoión ,de -dos vecj.Bos· honorables, el grado de parente/ico 
51ue ligue al contribuyente con las pei:sonas sostenidas, el número 
de éstas y si ,tienen o ·nó peculio propio. Al ·pie del certificado 
debe .anotarse con toda daridad el nombre completo de los que 
fin_nan Y su •'dirección o ·domicilio. Las -atestaciones que no. tengan 
la referida anotación, ·carecerán de -valor y serán desestimadas. Si 

,el· Director General de ·Rentas o -el empleado que haga sus veces 
duda de la veracidad de tal certificado, podrá exigir que los hechos 
se vrueben_ con dos declar.aciones recibidas en forma legal, y · en 
papel comun, .ante un funcionario judicial." 

Dada en Bogotá.a diez•.de mar.zo -de .mil •novecientos treinta y seis. 

· El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA_.:.El Presidente .de la Cám'ara !de Represen
tantes, .ALFONSO ROMERO :AGUIRRE-El :secretario 'd.el 
S!:)nado, ,-Rafael Campo -A._:El Secretario de la ·cámara 
de ,Representantes,· Carlos 'Samper Sordo. 

-Eoder -Ej,ecutiv.o--Bogotá ma:rzo 30 ·de 1936. 

'Publiques e y ej eéútese, 

.A•LF,0NS0 LOPEZ 
•
1El Mi,nistro de Hac,ienda y •Crédito Público, 

Jorge SOTO .DEL CORRAL 


